
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2022-00046-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: MARÍA ELISA SUÁREZ SUÁREZ 
DEMANDADO: RODRIGO BARRERO MORALES Y OTROS    
DECISIÓN: DEVUELVE DEMANDA PARA SER SUBSANADA   

Mediante  auto  del  03  de  febrero  de  2022  el  Juzgado  Municipal  de  Pequeñas

Causas  Laborales  de  Tunja  rechazó  la  demanda  de  la  referencia  por  falta  de

competencia  y  como  consecuencia  la  remitió  a  los  Juzgados  Laborales  del

Circuito de Tunja para su conocimiento1. 

Examinados los montos de las pretensiones encuentra el Despacho que los mismos

exceden los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, razón por la

cual  el  asunto  de  la  referencia  debe  tramitarse  como  un  proceso  de  primera

instancia, en consecuencia, se abocará conocimiento. 

Contado lo  anterior,  se tiene que la señora  MARÍA ELISA SUÁREZ SUÁREZ  formula

demanda ordinaria laboral de única instancia en contra de los señores  RODRIGO

BARRETO  MORALES,  ALEX  ROLANDO  BARRETO  MORENO,  MARÍA  ESTHER  MORENO,

MABEL BARRETO MORENO, FABIOLA BARRETO MORENO, LORENA BARRETO MORENO

y  YESID  BARRETO  MORENO  con  el  propósito  que  se  declare  la  existencia  de  un

contrato de trabajo y el  consecuente reconocimiento y pago de las acreencias

laborales. 

1.  Una vez examinado el  libelo demandatorio encuentra el  Despacho que

la demanda no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 25 del C.P.L. por las razones

que a continuación se exponen: 

a) El numeral 1 de la norma en comento exige la designación del juez a quien

se dirige la demanda. 

Dicho aspecto debe ser corregido por la parte demandante, teniendo en cuenta

la categoría del Despacho que conoce el asunto. 

b) El numeral 3 de la aludida disposición normativa prevé que debe señalarse

el  domicilio  y  dirección de las  partes.  De manera concordante el  artículo 6  del

Decreto 806 de 2020 establece que se debe indicar “el canal digital  donde deben

ser notificadas las partes…”

1 Providencia vista en el artículo 0005
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Examinado  el  acápite  de  notificaciones,  se  observa  que  se  omitió  indicar  la

ciudad  o  municipio  del  domicilio  tanto  de  la  parte  demandante  como  de  la

parte  demandada.  Adicionalmente,  el  apoderado  judicial  deberá  indicar  si  la

Calle 37 No. 4-37 Edificio Atrio Apto 201 -202 Barrio Mesopotamia,  es el domicilio

de  los  siete  demandados  o  precisar  a  cuál  de  los  demandados  corresponde

dicho domicilio. 

c) El  numeral  5  del  artículo  mencionado  determina  que  se  debe  indicar  la

clase de proceso. 

En  el  acápite  respectivo,  se  indica  que  es  un  Proceso  Ordinario  de  Única

Instancia,  sin embargo, dicha apreciación no se ajusta a lo real, por lo que debe

adecuarse.

d) El numeral 6 del artículo 25 dispone que debe señalarse “ Lo que se pretenda,

expresado con precisión y claridad”

La parte demandante debe aclarar la pretensión segunda declarativa dado que

inserta un cuadro que no tiene relación con la misma. 

Las pretensiones 3, 11 y 21 carecen de fundamento factico. 

e) El numeral 7 exige que deben plantearse “ los hechos y omisiones que sirvan de

fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados” 

Examinada detalladamente la demanda encuentra el Despacho que el hecho 1

contiene  varios  fundamentos  fácticos,  además  debe precisarse  el  extremo final

pues  en  el  hecho se refiere  el  día  31  de  octubre  de 2020,  entre  tanto  en  otras

pretensiones y hechos se menciona como extremo final el día 11 de noviembre de

2020.

Adicionalmente los hechos 2, 3 y 6 contienen más de una situación fáctica, razón

por la cual la parte demandante deberá presentarlos se manera separada. 

f) El numeral 10 de la norma verificada, exige que se exprese la cuantía. 

Dicha exigencia  debe adecuarse,  teniendo en cuenta la  clase de proceso y  el

valor de las pretensiones. 
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2.  El  artículo 26  del  C.P.L.  establece los  anexos  que deben acompañar  la

demanda, determinando que debe aportarse el poder debidamente otorgado. 

Al  examinar el  mandato2 allegado al  plenario,  se encuentra que el  mismo debe

dirigirse al Juez competente e indicar la clase de proceso, 

3. De  otra  parte,  el Decreto  806  de  2020,  contempla  unos  requisitos

adicionales   que  debe  ser  evaluados  al  momento  de  calificar  el  libelo

demandatorio,  por  lo  que  ante  la  ausencia  de  alguno  de  ellos  se  producirá  la

inadmisión de la demanda.  

a) El  inciso primero del artículo 6 del mencionado Decreto legislativo dispone

que “la demanda indicará el  canal digital donde se debe ser  notificadas  las partes,  sus

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado

al proceso…” Negrilla fuera de texto.

Consultado  el  acápite  de  pruebas  testimoniales,  observa  el  Despacho  que  se

omitió mencionar el canal digital de notificación de la testigo, por lo que se debe

anotar dicha información. 

b) El  inciso  cuarto  del  artículo  6,  exige  que  “…  el  demandante,  al  presentar  la

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus

anexos  a  los  demandados…  de  no  conocerse  el  canal  de  digital  (sic)  de  la  parte

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos ”

Negrilla fuera de texto

Una vez examinado el mail3 con el que se radió la demanda, se tiene que la parte

demandante  no remitió  por  correo  electrónico  ni  a  la  dirección  física,  la

demanda con sus anexos a los demandados, incumpliendo la exigencia prevista

por el Decreto 806 de 2020. 

Con fundamento en los documentos expuestos y dando aplicación a lo previsto

por  el  artículo  28  del  C.P.L.  se  devolverá la  demanda  para  que  la  parte

demandante subsane las deficiencias señaladas en el término improrrogable de 5

días. 

2 Visto en la pág. 38 del archivo 0002
3 Visto en el archivo 0004
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En virtud de lo anterior,

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR  el  conocimiento de la demanda ordinaria laboral  promovida

por  la  señora  MARÍA  ELISA  SUÁREZ  SUÁREZ  en  contra  de  los  señores  RODRIGO

BARRETO  MORALES,  ALEX  ROLANDO  BARRETO  MORENO,  MARÍA  ESTHER  MORENO,

MABEL BARRETO MORENO, FABIOLA BARRETO MORENO, LORENA BARRETO MORENO

y YESID BARRETO MORENO por los argumentos expuestos en precedencia.

SEGUNDO  DEVOLVER  la  demanda  ordinaria  laboral  promovida  por  la  señora

MARÍA ELISA SUÁREZ SUÁREZ  en contra de los señores RODRIGO BARRETO MORALES,

ALEX  ROLANDO  BARRETO  MORENO,  MARÍA  ESTHER  MORENO,  MABEL  BARRETO

MORENO, FABIOLA BARRETO MORENO, LORENA BARRETO MORENO y YESID BARRETO

MORENO, por las razones anotadas en esta providencia.

TERCERO:  CONCEDER  a la parte demandante el  término de cinco (05) días para que

subsane  las  insuficiencias  acusadas,  so  pena  de  ser  rechazada.  El  escrito  deberá

enviarse al correo electrónico del juzgado j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

en el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5 p.m.; de

igual manera.

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2

y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ

MLSS/CARP  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

09

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

11 DE MARZO DE 2022
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